
Sabemos que en estos meses de verano donde la temperatura llega a oscilar entre 29°c a 31°c y 
con una sensación térmica de 34°c en algunas zonas.

¿Hay planes de contingencia de la empresa por este tema?, pareciera que no, empatizan con 
los trabajadores que asistimos diariamente a laborar en el local de Surquillo. Y como todos los 
años recibimos denuncias por el mismo tema, ¿Hasta cuándo? y es que los trabajadores, nos 
informan que no funciona el aire acondicionado y en temporada el calor es insoportable y 
sofocante, ¿se preocupan por la salud de los trabajadores que están realizando labores 
presenciales?, pareciera que no.  Los jefes a cargo de esas áreas o RR.HH. podrán dar solución 
denitiva para que realmente demuestren con hechos que les preocupa el bienestar de los 
trabajadores. ¿O es otra forma de martirizar a los trabajadores?

Esperamos el compromiso a la inmediata solución a esta demanda por el lado de la empresa.

ANTE LA OLA DE CALOR EN NUESTRO PAÍS

¡SÓLO UN SINDICATO UNIDO Y FUERTE VENCERÁ!
22-02-2023

CIRCULAR Nº 057

NO FUNCIONA EL AIRE ACONDICIONADO
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